
  

RESOLUCION No. 89-2-1-148906 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y, en el Artículo 
Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 

de 1989; 

CONSTODERANDO 

QUE e1 10 de noviemere de 1988, se ha otorgado ante 

él Notarío Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia UCAR, 

POLIMEROS Y QUIMICOS C.A.; 

QUE el ingeniero quimico Gilberto León Navas, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio de la abogada Mercedes Galán Figueroa, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y Pesca, há autorizado mediante Resolución No.,325 

del 20 de diciembre de (1988, a la persona juridica 
Unión Carbide Corporation y a los inversionistas Richard 

A. Dally, Joseph E. Urbanskl1, Geoffrey CH. Sturm, de 

nacionalidad estadounidense, para que inviertan en el 

aumento de capital de la indicada compañia; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89,1521-145 del 4 de 

abril de 1989; el mismo que amplia el informe No. 
27.14 del 28 de diciembre de 1988; 

    

   

  

QUE sl Departamento Juridico mediante oficio No, 

S0c-DJI-2CA4-89-104% del 9 de mayo de (198%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE . - PR) yy] Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañia j 

Dr. Carlos ESÉ “erino 
INTENDENTE DE COMPANIAS 
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